
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON  

       CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S 

  

PROCESO VERBAL INFRACCIÓN DERECHOS DE AUTOR 

RADICADO 54 518 31 12 001 2022 00054 00 

DEMANDANTE LIBARDO ANTONIO VELASCO ESCALANTE 

DEMANDADOS - UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

- HEREDEROS INDETERMINADOS DE JACIPT 

ALEXANDER RAMON VALENCIA c.c. 88’ 159.488 

 

Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 

Del estudio del expediente y conforme a la constancia secretarial que 

antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- Téngase por contestada la demanda por la señora DORIS VANEGAS 

VANEGAS en su condición de representante legal de la menor ISABELLA 

ANDREA RAMÓN VANEGAS1 y la señora AURA ALEXANDRA RAMÓN 

VANEGAS2; quienes acreditaron la calidad de herederas del señor JACIPT 

ALEXANDER RAMON VALENCIA (QEPD). 

 

En armonía de ello, se le reconoce personería a la doctora NÉRIDA 

ESPERANZA RAMÓN VERA para actuar en nombre y representación de las 

antes citadas en los términos y para los efectos del poder3 conferido. 

 

2.- Habiéndose surtido en debida forma el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JACIPT ALEXANDER RAMON 

VALENCIA, conforme a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P. y el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, se procede a nombrarles Curador ad litem, en 

aplicación de lo señalado en el inciso 7º de la primera de tales disposiciones; 

para tal efecto, se designa al doctor DIEGO JOSE BERNAL JAIMES, quien 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, de acuerdo a lo dispuesto 

en el numeral 7º del artículo 48 del CGP; hágasele entrega de la demanda y 

sus anexos. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3.- En atención a que no se observa ninguna comunicación o escrito 

proveniente de las Oficinas de Instrumentos Públicos de las ciudades de 

Cúcuta N/S y Bucaramanga que permita conocer el trámite que le han dado 

                                                           
1 Folio 25 PDF 36 Contestación Demanda. 
2 Folio 26 PDF 36 Contestación Demanda. 
3 Folios 2 y 3 PDF 26 Notificación Herederos Determinados Jacipt Ramón. 
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a las medidas cautelares que fueron decretadas en el sub lite con auto4 del 

pasado 31 de marzo, las cuales les fueron notificadas a través de los oficios 

N° 0663 y N° 0664 del 4 de abril de 2025, remitidos5 a los correos electrónicos 

ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co y 

ofiregisbucaramanga@supernotariado.gov.co respectivamente, el 7 de abril de 

2025 a las 8:00 AM, se hace necesario oficiar a las citadas oficinas registrales, 

para que de forma inmediata, se sirvan informarle a este Despacho el Estado 

en el que se encuentran las cautelas en mención. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

4.- Finalmente, con el fin de poder adelantar el trámite del proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se ordena a la parte actora que en el término de treinta 

(30) días, realice las gestiones necesarias para dar impulso al proceso, en lo 

que tiene que ver con la notificación personal de la demandada UNIVERSIDAD 

DE PAMPLONA, esto en atención a que no se evidencia que el extremo procesal 

interesado haya efectuado trámite alguno en ese sentido. 

 

En este punto, se hace la salvedad de que si bien en el sub-lite no obra prueba 

de la consumación de las medidas cautelares a las que se hizo mención en el 

numeral anterior, las mismas ya no pueden ser consideradas como previas, 

habida cuenta que los herederos determinados del fallecido JACIPT 

ALEXANDER RAMON VALENCIA ya comparecieron al proceso y tienen 

conocimiento de estas. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

MARTHA LÓPEZ PEÑA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha  López Peña 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales 

                                                           
4 PDF 30 Auto Acepta Amparo de Pobreza y Decreta Medidas. 
5 PDF 34 Oficios Decreto Medidas Entregados. 
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Pamplona - N. De Santander 
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